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Ilmo~ Sr. Director generaf.de Industrias Agrarias y Alimentarias.

El ~inl$tro de Agricultura~Pesca y :\limcntatiótt,
CARLOS RO\1ERO HERRERA

Decreto. ajustándose las inversiones en cada momento a las
previsiones presupu~starias.

Dado, en Madrid a 26 de junio de [985.

JUAN CARLOS R.•

•

;
1

RESOLUCION de 6 de,maro ,k 1985. dt: la Dirl'('
dón General de la Produccio" Agraria. por /a que se
concede la hom%~adón ti la eSlructura de prOlet'
ción marca «Ca.1'"'o», modelo DT-6272, tipo ha.\'
ritb.lr. wiHda para lo,v [riK.'lort,f que se citan. t

A sQlicitud de HCándido Miranda, Sotiedad Anónima)~. y su·. l..,.
perados los.ensayos y verificaciones especificados en la Orden de ,
este Ministerio de 27 de julio de 1979. • '

l. Esta Dirección General concede, la homologación a la es- t
tructura de protección marca (~Caymo». modelo DT-6272. tipo t
bastidor, válida para los tractores, marca «Zetoo-. modelo 521\.
versión 2RM; marca «ZetOD, modelQ 5245~versión ·4RM; marca
«Zeto[") modelo 6211. verstÓII 2RM; marca ~(ZetOf». modelo
6245. versión 4RM; marca «Zetom,modelo 7211. versión 2RM:
marca «Zetor». modelo 7245. versión 4RM. .

2. El número de homologación asignadÚ' a la ~tructura e6

EPI/8514.a(6}.·.. .
3. Las prueba~: de resistencia han ·sido realizadas, según el

código OCDE. método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agrícola. que ha efectuado asirnlsmo las verificaciones precepti
vas_

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en (:uestión o de aquellas de los tractores citados que in
Iluyesen t;n los ensayos. así como cualquier ampliación deJ ámbi
to de validez de la presente homologacióll- para otros tractore!.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al, respecto.
en la Orden mencionada.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarías.

Este Ministerio ha tenido a hien disponer:

Uno. Declarar mcluida en lOna de preferente localizaCIón in
dustrial agraria' la 'ampliación de una industria de descascarado y
repelado de almendra de «Hermanos Adelt Carceller, Sociedad
Anónima) (ADECARSA), en Tirig (Castellón). al amparo de lo
di$puesto en el Real Decreto 634/1978.

Dos.--CoDceder a la citada Empresa para tal fin de los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392j1972. de
18 de agosto. los relativos a preferencia en la obtención de cr~di·

to oficial, Impuesto Gel)eral sobre Tráfico. de la~ Empresas y d
de Arbitrios o Tasaa de las Corporaciones Locales. No se otor
gan el resto de los beneficios, por no haber sido solicitados.

Tres.-·Conceder un plazo hasta el día 1 de diciembre del añn.
en curso para que la Empresa beneficiaria. presente el proyecto
técnico ¡;orrespondiente a 13& obras e instalaciones de la amplia-
ción. industrial propuesta. ,'., . ,

Cuatro.-Hacer reserva sobre la proposición y cuantía de la
subvención, en tanto no sea prese'ntado y analizado. el proyecto.
técnico- antes menclonad~

Cinco-.-Hacer saber que en caso de posterior'renuncia a. los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para sil disfrute se exigirá el abono o reintegro. en ~u

caso, dejas bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A cst.e
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e. instalaciones de la Empresa titular por el importe de dí
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con 'el artículo.
19 del Decreto 285311964. de 8 de septiembre-

" .
Lo que comunico a V. 1. panl su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general d<

Industrias Agnlrias y Alimentarias, Vícente Albero Silla. o.
•

ORDE/V de' 1] de ajJri/ de 1985 por la qw se Jalara
'lIl'Ogido a' béweficf()$ de =Ofla de preferente luca/bJ
d/m' il1duMfial agraria ~ran'eproye('fo-de umpliaciim
de lI11aindtlSlria de fábn(:(l de hurinas en MeJina df:
RiQs(!cl1 (Valladolid). prunuH'ido por (( !larim:ra fu
Pura. Sodedad Limitada». -
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limo. Sr.: De eonfonnidad con la' propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias yo Alimentarias sobre la
petición fonnulada -por la Empresa (cHarinera la Pura, Socieda4
Limitada». con ~I F 847009832, para ampliar una industria de
fábrica de harinas. establecida en MediDa de Rioseco (Vallad(j::..
lid), ·acogiéndose 3'·los beneficios previstos' en el Decreto 2392/
1912. de 18 de' agosto. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución 'y desa rrollo.

'Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Dechtrar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria. la ampliación de una industria de fábrica de ha
rinas. eslablecida en Medina de Rioseco (Valladolid). de la que
es titular· la Empresa. «Harinera la Pura, Sociedad Limitada)~, al
amparo de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación de fecha 16 de septiembre de 1983
(HBoletin Oficial del EstadQ)~ del 24).

2. Conceder a la.citada Empresa.. para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3." Y en el apar
tado uno dd aniculo 8." del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el re·
lativoa expropiación forzosa {K'rque no ha sido solicitado y la
subvención que se determinara cuando se apruebe el proyecto
definitivo.

3. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa pe
ticionaria presénte el proyecto técnico correspondiente a las
obra!' e instala~o~es. de la ampliación industrial propuesta. así
como 9ue disponen 'de la tercera parte del presupuesw definitivo.
Este plazo contará a partir de-Ia fecha'de publicación de esta Or~
den en el «Boletín Oficial del Estado)).

4. . Hacer ~rva sobre proposición y cuantía máxima· de la I

subven:ción, en tanto no sea presentado y analizado el proyecw
.técnij:Q .ante~ mencionado. ..

I .5:. Hacer saber. que ~ncaso de posterior renuncia a los bene-,
licios o~orgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
para su disfrute se exigird. el abono o reintegro, en su caso, de las
boniflcaciones o subvenciones, ya disfrutadas. A este fin, queda
rán afectos pr~ferentementea favor del Estado los terrenos o íns-:
lalaciones de la Empresa titular. p?r el importe de dichos benefi
cios o svbvencione&,. dewnfonnidad. coR-e1 artículo 19 del De
cret.0 ~853,i 196.4. de 7 de septiembre. . .

Lo que comunico a V;'f. parasú con~imientoy efectos.
Dios guarde a V. l. ' ..
Madrid. 22 de abril de 1985.~P. D.. (Orden de 19 de febrero

rd.e 198~). el Director ~¡;neral de Induslrias-Agrarias y Alimenta-
nas. VIcente Albero Silla-. .' .,
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12589 ORDEN de JO de mayo'de IYX5 por lu que se dedu_·
ra mcluida en ;O~ de Jlre/erente loeali::aáón indus
trial agraria· /a ampliadón de una illdllMria de des~

cascarado y, repelado de alnu'ndra de «Hermanos
Ad"I/ Corcel/e... (ADECAR5A) en Tirig (Cos
[e/lón). )' se aprueba ,1 '"'./eproy('(/o prese11lm/o.

Ilmo. Sr.: pe- conformidad egn la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrías Agrafias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por ((Hermanos Adell CarceUer» (ADECARo
SAl para ampliar su inpustria de descascarado y repelado de al·
mendra en Tlrig (Castellón), acog.éndose a los beneficios previs
tos en el, Real Decreto 634/1978., de 13 de enero. y demás dispo-
siciones dictadas para. "su ejecución 'y desarrollo. .

Madrid. 6 de ·mayo de 1985.- El Director general, P. D.. el
Jefe dd Servicio de Mejora Tb;nica y Medios de Producción.
Manuel Martinez -Azagra.

CORRECCION de mores de la Resolución de 24 de
mayO de 1985. del FORPPA. por la ({W! se establece la
norma/iva de concesión de créditos para la regulaciór¡
de /a oferta (depósilos reversIbles) de cereales en la
campaña 1985/86.

Ad'\'enidos errores en el texto remitido para Su publicación de
cilada Resolución. inserta en el (BoJetin Oficial. del Estado»


